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mndfiw ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

be suscribe u este penoilicu uu la Ui'daccion casa del Sr. ilmon a bl) rs. el semestre y 30 el trnueslre pagados anlinipados Los anuncios se inscrtaruii a medio real 
linea para los susentores, v un real linea para los que no lo sean. 

¿tii'j»../¡w lol S m . Mciililes y Secnlai ws ncúan los nmuros del lluldm 
(¡ue eumsiiunúún ul ilislnío: dispoiulran que se /ije un ejemplar en el silw (le 
custtm ire. donde permanecerá hasla el recibo del numero sujmmle. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los Hulelmes coleccionados ordenada-
mente piirit su 'encuadernucion que deberá verificarse cada año. 

GOBIlillNO ÜB'PROVINCIA. 

C I R C U L A R . 

.Nú.n. 180. • 

- "Los:Seíloros A lca ldes , Guanl ia 
. civil;'y.-ilamás (lep.ciiiiient'es de.',., 
"miimtoridiid.procedoraii á 1 i,l¡iis- ; 
c:i:y captura de Stfgnndopyallo- j 
jo,^ vecino de' Osorho en la 'pró- ' : ' 

' v incia de ?¿ilencia. contra el qua | 
so sigue c:iusa.ci'¡miuál por.i'o'bo • 
de resés, lanares, en- ol ;Jiizgado 1 
do" primera instancia, de C .rrion 
de los Condes, y en el caso de ser 
habido, ponerlo á disposición de 1 
dicho Juzgado. León 29 de Mayo ¡ 
de 1 8 6 9 . - E l GobBrnador=7'o- ' 
mas <ie A . Ardenus . ! 

Mi N. de Deusto" muerto en el 
campo, del honor. 

. L o que se insería-ch el Solelin. 
oficial, de órdeWdel S r . Director 
yénerál de . J l e n l a s ,Estancadas i/. 
Lol i i r ias.para que llegue á notieid 
do'laMérespMa.'Lvón 26 i l e ' H a -
yri <l¿'-1^9¡irr~St4<MtTiiftapr,=¡^ 
Tomás'{lo ÁV'Ard'orms. ' ^ 

C IUCÜLAR. 

Núm. 181. 

Los Señores Alcaldes de esta i 
provincia, Guardia c iv i l y demás j 
dependientes de mi autoridad, 
procederán ¡l la busca de "Pió 
Marcos Herrero, casado,, cristale
ro ambulante, de 38 aiios de 
edad, .y- casoídei sér habido ¡po
nerle á disposición del Juzgado 
de primera iñstánciá de esta c a 
pital . León 29 de Mayo <db 1800. 
— E l Goberñador=í ' (M»f l i de A . 
Arderius 

. HACIENDA.—NEGOCIADO UNICO 

N4<n. 182; ÍU.-
Erielsbtteb'belebrádb'íeti Ma

drid' el'1 dia124' para' adjudicar el 
pteiiliod'é 250 ¿ScÜdbs coh'cedidós 
en cada uilo á'"lis' h'úérfáñáá dé 
Militóles' y patiíótiíáf 'üiileHotf''éii 
campafla, h a ' oabi'dú' en stie'rle 
dicho premio ¿.UoiSaJilaria.Jua
n a Bilbao iliija1 • i s Dott', J u a n , 

Don Tomás de A . Ardsr ius, Uó-
behiiídbr c iv i l "'de la p r o v i n 
cia etc. . . . 

; Hago.saber: . que por. 1). Pedro. 
Montenegro, apoderado de Don 
Saturnino Marl inéz, vécinó dé'es-
ta ciudad, residente en l a misma,' 
calle de Torres de.Omaüá, núme-. 
ro 1." de. edad de 43 :ailos, profe
sión dependiente de comercio, se 
ha'presentado enlaSecoionde F o - . 
mentó de este Gobierno de pro
v incia en' e l dia: 28 del mes 
de l a fecha á las diez en punto 
de su mnilana, una-solicitud de 
registro pidiendo seis pertenen
cias de l a m i n a de carbón, l l a m a 
da üitbero núm. 11, si ta 'en'tér-
minocómun del pueblo de Sabe-
ro. Ayuntamiento de Cist ierna, 
a l sitio del. arroyo Oreado y l i n 
da p'ortó'dos'aires con minas del 
D. Sa;tü¡rniho; liacó l a designación 
de j a s citadas; seis pertenencias en 
l a forma 'siguiente: sé tendrá por 
punto de partida e l de l a calicata; 
desde é l se medirán 70 metros 
en dirección 130.° y se cplocorá 
una estaca; desde, esta eh direc
ción 42.* se medirán 380 metros 
y 70 enladiréccioh dpuesta;enlo9! 
estíembs' d8 esta linéa dé 40l) m é -

tros so levantará!! dos perpendi
culares de; 100' metros'cada una; 
y en lá.direccion dÜ 132.'' y qjte-. 
diirán, designadas cuatro, pertú-; 
nenciiis. L a s .otras dos so a jus ta 
rán por él lado 3; O: á la p é r t u -
ncheia del Sui;, do'las cuatro aiiT-
tes designadas', L a .Brújula .eui -
pleáda-ioníesta -designación: está' 
dividida en ' 360.°,. á : partir . del 
Korte. á l a dcvecUa;.'- ' . .'. • • 

V habiendo liocho cónstái' esté' 
interesado que tieño realizado el 
ilepósito'prevenido por la- lóy; lié 
admitido por decreto de este ,dia 
la presente sol ic i tud, sin perjui
cio de tercero;-lo que sé anuncia 
por medio'del presente para, que 
en ' ol'. término de.:,sesenta dias 
contados desde.ía • fecha de este 
edictp, puedan presentar, éh éste 
•Gobiérno sus oposiciones los. que 
se considoreñ con derecho a l to 
do d parte del terreno solicitado, 
según previene el.artioulo 24 de 
l a ley de minería v igente . León 
28 de Mayo 1889,:—El Goborna-
Aat—Taniás da A . Arder ius. : 

íiaceU dd 27 Alayo.—Ñdm. 117.. . . 

MIN1STÜIÍ10 D E H A C I E N D A . 

•UEOKETU. 

Visto el expediente promovido 
sobre disolución y liquidación de 
l a Sociedad CVi/rfíto ¿.conis, doiiii-
ciliadrt en León: 

Vista el acta de la j u n t a gene
ra l de . accionistas celebrada el 
7 de Marzo do este aüo, de la que 
aparece que se aprobó por .una-, 
nüuidad l a proposición presén-
tadil 'ilbr' lá Junta dé ' gobierno 
pará'proceder á la liljuidacion y 
disolución de la Sociedad confor
me, i los.Hstatutos da i a . misma: 

Vistos los artículos 35, S i y 55 
de dichos éstátutos, que deter

minan que l a j unta general cons
tituida con arreglo á lo estable-

.''cilio représéntá á todos los áccio-;; 
distas; qué los misinos estatutos 
pueden reformarse siempre que 

i se; considere necesario,, y ,que 
i podrá verificarse: la disolución de: 
: -la Sociedad por acuerdo. ; dev lá. 
j j .untaf.general ({„'por.-;<Uspódoioñ. 

del Gobierno: , .:: /' '., . •.!; 
! ' yista.lajlé'y de' 28"de.Enéro de''. 

1850 y la-sección 3 . ' del Código 
de .Comercio, en particular e l -

' árt."34:7 .del iñisiu'o::' * 
; - Visto el 'dictáiiien -del Consejo 
.; ,dé,:Estado en pleno proponiendo.. 
.: la ''disolución y liquidación de.es-
i ta Sociedad: 
! Considerando que, según apar 
¡ rece de. l a . cer'tillacion. del acta 
•• de l a junta genera l , e l acuerdo 
; adoptado lo fué por unanimidad,-
Vhabiendo..asistido.más;de. l a .mí - , ; 
i'.-tád.dé los ;áccionistas,'.repres*en-.; 
! tantcsl.taiubien.dé .más .de.-dos^ 
i terceras.partes del capital social ; 
j y qué erilá convócatoriáseámin-
í ció, que sé .iba á tratar de la d iso- . 

lucioi i , circunstancias todas que. 
exige e l artículo 54 dé los esta
tutos:; . ' . . ' . " , ! . . 

Considerando que l a disolución 
acordada 'por. los aeciénistas no 
es más que la renuncia del dere
cho qué l a ley. les .concedió para 
constituir l a Sóciédad,' y que por 
loL tanto.esté derecho debe r e s - , 
petarse, toda vez que.sé ha éjér-
citado eoñ'liis córidíciónes y. s o 
lemnidades establecidas en . el 
pacto social pará' qiíe los acuer
dos de las juntas generales.sean 
válidos: . . . 

Considerando que practicán
dose la, disolución , y liquidación . 
de esta Sociedad, según se soliei- . 
ta, coii áregló ¿ las prescripciones 
del Código de Comercio, no pue
de perjiidicarse á sus.acreedores: 

Y considerando, en ü n , q u e " 
bajo ta l concepto es procedente 
autorizar la realización de los , 
deseos de los accionistas expresa
dos eü el citado acuerdo; ' 

É l Poder ejecutivo, en e l ejer-r 
ciciode susfuncionesy deconlbr-. . 
inidad con lo propuesto: 'ñor- e l 
Consejo de Justado, h a decretado-
lo s igu iente ; 

http://de.es-


Art iculo 1." So declara d i 
suelta y en estado de liquidación 
l a Sociedad Crédito Leonés, do
mici l iada en León, conforme á lo 
acordado por los accionistas den
tro de las prescripciones de los 
estatutos. ¡ 

Ar t . 2." L a liquidación so l l e 
vará á efecto con arreglo á las 
disposiciones del Cdiligo do C o 
mercio, y los incidentes que 
puedan promoverse sé sustanc ia 
rán según lo determinado en l a 
l ey de Enjuiciamiento mercant i l 
y en los estatutos de l a Sociedad. 

Madrid veintiséis de Mayo de 
, m i l ochocientos sesenta y nueve. 

— E l Ministro de Hacienda, L a u 
reano F iguero la . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

D E C R E T O . 

Dirección de Beneficencia, S a 
nidad y Establecimientos p e n a -

.' les.—Negociado . 

151 servicio sanitario en las D i 
recciones marít imas, y m u y e s -
pecialuiento en los lazaretos s ú -
cios, reclama imperiosamente ve-
formas que corrijan .algunas m a 
las prácticas, medidas que eviten 
abusos, y que dando uniformidad 
y -pauta segura-á las -funciones 

/ d e l ; .régimen-.cuarenténario' gá- . : 
ranticen :'sus'-saludábles. resu l ta - -
dos,. imponiendo los ménos g r a 
vámenes posibles. Objeto han de 
ser estas medidas de un r e g l a 
mento general do policía sani ta
r ia que sea complemento y sirva 
de norma para la aplicación de 
l a ley orgánica de Sanidad en 
todas las ramificaciones y para 
todas las necesidades de eso i m - : 
portante 'servicio público. Mas 
entre tanto el Ministro que s u s 
cribe no podría consentir un mo
mento que, á l a sombra de c ier 
tas necesidades y so protesto do 
dudas y dificultades, se convir 
tiesen en arbitros de ciertas i m 
posiciones les funcionarios dest i 
nados a l servicio, cuyos intereses 
no deben siquiera aparecer d e l a n 
te del público' in terés / , ' 

Y a l efecto, y do' acuerdo con 
la. Dirección general del ramo, 
e l Poder 'E jecut ivo se h'á servido; 
disponer' qne; adéiñas de. l a s . r e 
g las y prescripciones contenidas 
en la real drden dé 23 de Mayo 
del aüo anterior, cuyo c u m p l i 
miento se reencarga á todaé las 
Direcciones y lazaretos en lo que 
no1 sean modificadas por está dr
den, se observen las siguientes: 

1 ' Que sólo se dért dosf iun i -
gaciónés á los biiques que l l e -
gi ien sin accidentes á bordo y en 
buenas condiciones higiénicas, 
verificándose una á l a entrada y 
otra á l a sal ida; : " 

2." Que á los tripulantes de 
los mismos,1 cuando no pasen de 
15,; se les fumigue con una fdr-
mu la , una vez á l a entrada y otra 
á l a salida.': 
3.* Las fumigaciones se prepara

rán por el Farmacéutico con a r 
reglo á la fórmula de l a F a r m a 
copea espaílola vigente, tonion-
do en cuenta que dicha fórmula 
sirve para desinfectar 700 pies 
cúbicos.., , „ 

4. ' Que á los'-'buques que so 
hal len en observación no se les 
aplique más qué inedia;fumiga
ción, según su capacidad y condi 
cienes. 

5 . " Que solo cuándo h a y a n 
sufrido accidente en la travesía 
por el cua l se hagan sospechosos 
los buques, d s u s condiciones h i ; 
giénicas no sean buenas, pueda 
el Médico-co isuU.or, con e l visto 
bueno del Director, disponer que 
se repita la fumigación las veces 
que crea necesarias á garantir los 
intereses de la salud pública. 

6. * Que para cada 1.000 c u e 
ros a l pelo sólo se de una fumi 
gación de cinco fórmuLis. 

Y 7.* Que debiendo, según 
está dispuesto por la ley vigente 
de Sanidad, abunar cada pasaje
ro los gastos que ocasione por 
las medidas sanitar ias, se fije en 
un escudo lo que cada uno debe 
satisfacer po iv la fumigación de 
entrada, l a de salida y la de sus 
equipajes ,respectiv.os,.,'sea c u a l 
quiera e l - numero de bultos de 
que estos se compongan. 

De drden'del Poder li jocutivo 
lo comunico a V. S . para los efec
tos <$nsiguiéai«s'." pios-guaitide á 
V ; S¿ muchos ailos. Madrid 22 de 

-Máyo.dé 1869V—^áagasta../; 
Sr . Gobernador de laprovincia de: 

'.'1)8'LAS OFICINAS DB HACÍENOAi' 

' ADMINISTRACIÓN DE UACIKNDA,PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

L a Dirección general de P r o 
piedades y Derechos del Estiidb 
con fecha 26 del comento ha 
dispuesto se dé1 principio á l a 
venta ó panera abierta de todos 
los granos existentes y que en 
lo sucesivo se recauden en las del 
listado de esta Provincia a l pre
cio medio que resulte según e l 
debido testimonio en los merca 
dos de las cabezas de partido res
pectivas. 

Lo que,se anuncia en el Bo le 
t í n oficial para que las personas 
que gusten interesarse en l a com
pra á los precios medios, se pre
senten en l a s : paneras • de esta 
Capital y en las de los demás 
partidos de la provincia desde es
te día á las nueve de l a muñan a 
á solicitar l a cantidad que les 
convenga. Gon este fin ruego á 
los Sres. "Alcaldes populares y 
Pedáneos qué dén la mayor pnbí i-
cidad á este anuncio para que l l e 
gue á conocimiento de todos. ' 

León 29 de Mayo de 1869.— 
Francisco Criado Pérez. 

COHiaARU UE GUEHfU IIE LA PaOílKCIA 
DE LEON. J j * * -

— 
Inspección ilc suministros de 

E l Excmot ípr . Minislr 
Querrá dice en 11 del acliiaV./o 
siyuienle, . ,-» ' ';i.| 

.«Excirio. Sr .—Me lie :'éntefáclo;s 
dol;éscr¡to dé :V. 13, dn 28 de A b r i l ' 
próximo pasado, haciendo présen-
te á este Ministerio que por efec
to délos sucesos políticos de S e 
tiembre últ imo se renovaron los 
Ayuntamientos de los pueblos, 
siendo esta'oaüsá de qué muchos 
municipios h a n presentado con 
tardanza los recibos,de sumin is 
tros hechos a l ejército en los me
ses de Jul io , Agosto y Setiembre 
del aíío úl t imo de 1868, estrai í -
mitando el plazo que para dicha 
presentación hay marcado, c u y a 
tardanza, impide se verifique el 
abono; y considerando de j u s t i 
cia que por el motivo espresado 
se (lispense, respecto á dichos 
meses, l a estralimitacion referi
da, el Poder E jecut ivo , confor
me con lo propuesto por V. l í . 
ha tenido a bien dispensar la fal
ta de presentación de dichos r e 
cibos, y .'Uispouer- sé satisfagan 
las rérlauiiiciones"que dirij.in los 
Ayúíitamiéritos'.,á .lós . funciona
rios de la Administración m i l i -

^t'ar.-ii " . :- ~ ,... _ -

Lo qutí.tengo'el honor de .tras-
criliir á V . S . á fin dé que se 
íligne;disponer -tenga efecto en 
el Boletín oíicilil de está provin
c ia , debiendo V.-, .•>. prevenir á 
los Ayuntamientos de los pue
blos que los que. tengan en su 
poder recibos - pertenecientes' á 
los mencionados meses, los pre
senten en la Administración do 
Hacienda públicaide esta provin-
cia lo mas antes posible, debien
do .verificarlo' e n los términos 
qué previene la liéál orden de 16 
de Setiembre de 1848. León 28 
de Mayo de 1869. —AntonioSi lva. 

•Insértese — Ardérius. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

Alcudia "cónslilucional dé S a n -'• 
• Justó de la Vega, 

Ignorándosé: el paradero 'del 
mozj Dámaso Francisco Santos 
Alonso natural del A y u n t a m i e n 
to de San Justo de. l a V e g a , s u 
plico á l a autoridad del punto en 
que se hal le , le noüfiiquo en for
ma para que se presente a l acto 
de la declaración., de soldados; 
pues de no verificarlo 1¿ parará 
e l perjuicio qué h a y a lugar! S a n 
Justo de la Vega Mayo 25 de 
1869.— E l Alcalde, Jpaquin.Gonr 
za lez . ' , , :. 

de, Santa Mar ía del Páramo, s u -
iplico á la autoridad del punto e n 

y^qu^ise ha l le , le notifique en 
fomía para que se presente a l 
jicto de la^declaracíon de so lda 
dos; pués'dé iio verificarlo lo p a 
rará eÉperjúició que haya lugar 

?Santa iJ lar ia del Páramo Mavc 
' ¿ 1 8 % 1869. 

ivo 
E l Alcalde, Matías 

Alcaldía popular dé Santa M a r i a 
; del Páramo. ' 

Ignorándose el paradero del 
mozo Gumersindo Alvarez Ber -
j o n natu.a l del Ayuntamiento 
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A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Pastos en arriendo. ; 

Por el Administrador del.Seáor 

Duque de Fr ias , que vive en esta 

ciudad, cal le de S . Francisco, 

n ú m . 4, se arriendan los pastos 

de verano de los puertos que d i 

cho S r . posee en los pueblos de 

Caboalles,de Abajo, Lumajp, R a 

banal de Ar r iba .y de . Abajo y 

Cuevas del S i l , correspondientes 

árlos Ayuntamientos de V i l l a b l i -

no y Palacios del S i l . 

I m p r e n t a <le M i ñ ó n . 


